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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• ORDENANZA 11476 

pA$jcuIo-1°.-Modifíquese el Artículo 381 de la Ordenanza N° 11.398 el cual quedará 
redctado de la siguiente manera: 

'.. .Artículo-38°:-Transfiérase de la Dirección de Zoonosis Urbana, dependiente 
de la Secretaría de Salud, la actual Jefatura de Sección 
Denominada Plagas Urbanas, la que a partir de la sanción de la 
presente, se denominará Control de Plagas Urbanas y 
dependerá de la Dirección de Calidad Estratégica y 
Ordenamiento Ambiental, manteniendo sus misiones y 
funciones... 

• Artículo-21.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de julio de 2013.- 

13CRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
NUHIEIPOLIflUD 
DE LNU  

PR ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 
E CONCEJO DELIBERANTE 

H 

OMU1*& ?S 
 

DECRETO Nu_!.i 7 

FECHA 11 JUL 
sgi std bajo el N 	  

E
i

1 	
- 

2 

TEPANOFF 1I12HAILOFF 
DIR CTORA ADMINISTRATIVA 



* 


